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Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al d e
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . a los efectos oportunos .

Murcia, a 13 de enero de 1992 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

llmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Cultura .

Secretaría General de la Presidencia

1271 ORDEN de 4 de febrero de 1992, de la Secretaría
General de la Presidenciá de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, por la que se-convocan
dos becas para realizar estudios durante el Curso
Académico 1992-93 en el Colegio de Europa en Bru-
jas (Bélgica) .

En los Presupuestos Generales de esta Comunidad Autó-
noma para 1992, aprobados por la Ley 3/1991, de 23 de di-
ciembre, existe consignación en la partida presupuestaria
11 .1 .126E .486 para conceder becas a Graduados Universita-
rios por ampliación de estudios . Para mejorar la formación
universitaria en asuntos comunitarios, se estima conveniente
convocar con cargo al citado concepto la adjudicación de dos
becas para la realización de estudios en el Colegio de Europa
en Brujas (Bélgica), durante el curso académico 1992/93 para
Graduados universitarios, por ampliación de estudios . La con-
cesión de estas ayudas se regirá en sus condiciones y procedi-
mientos por las bases de su convocatoria .

Además, la Comunidad Autónoma tiene suscrito un
acuerdo de colaboración con el Colegio de Europa en Brujas,
que prevé este tipo de actuación .

Por consiguiente, de acuerdo con lo antes dicho ,

Artículo 1
DISPONGO :

La presente convocatoria tiene por objeto la concesilón
de dos becas a Graduados universitarios (Licenciados o Doc-
tores) para realizar un curso en el Colegio de Europa, duran-
te el periodo académico 1992/93, de acuerdo con el progra-
ma que dicho Colegio tiene aprobado para la obtención del
Diploma de Hautes Etudes Européennes .

Artículo 2

Una de las becas se destina a estudiantes de último curso
o Licenciados en Derecho o Ciencias Políticas y Sociología
(Sección Ciencias Políticas) . La otra se destina a estudiantes
de último curso o Licenciados en Ciencias Económicas o
Empresariales .

Artículo 3

La beca supone el derecho del adjudicatario a que la Co-
munidad Autónoma abone al Colegio de Europa la cantidad
fijada por esta institución para participar en los cursos, así
como para alojamiento y pensión en una residencia de estu-
diantes determinada por el mismo Colegio . Todo lo anterior
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asciende al contravalor en pesetas de doscientos noventa mil
francos belgas (290.000 BF) .,

También supone una asignación global por gastos per-
sonales y de viaje de doscientas noventa mil pesetas (290 .000
pesetas), que serán abonadas por mitad al iniciarse el curso
y al finalizar 1992 .

Artículo 4

Quienes participen en esta convocatoria deberán presen-
tar instancia según modelo oficial del Colegio de Europa,
cuyo ejemplar se facilitará en el Secretariado de Asuntos Re-
lacionados con la Comunidad Europea, ubicado en la calle
Villaleal, 1, entresuelo A (edificio Alcázar), Murcia .

Las solicitudes deberán entregarse en dicho Secretariado,
y se presentarán dentro del plazo de quince días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Acompañarán a la solicitud indicada los siguientes
documentos :

-Certificado académico personal o fotocopia compul-
sada que acredite la terminación de los estudios universitarios
con la titulación de Licenciado o Doctor . También podrán par-
ticipar quienes estén matriculados en el último curso de la Li-
cenciatura correspondiente . En este caso, su selección será pro-
visional, y se convertirá en definitiva cuando acrediten haber
concluido sus estudios de Licenciatura en la convocatoria
ordinaria de junio de 1992 .

-Otros méritos que estimen convenientes alegar, debi-
damente acreditados .

-Certificado de una Escuela o un Instituto de Idiomas
reconocido oficialmente, que acredite un buen conocimiento
del francés y del inglés .

-Dos cartas de presentación del candidato, firmadas por
profesores universitarios .

Artículo 5

La valoración de los méritos y concesión de la beca será
decidida por una Comisión compuesta por :

A. El Presidente de la Comunidad Autónoma o persona
en quien delegue .

B . Un representante del Colegio de Europa.

C. El Vicerrector de Investigación de la Universidad de
Murcia .

D . El Secretario de Asuntos Relacionados con la Comu-
nidad Europea .

E . El Director General de Educación y Universidad .

F . El Secretario General de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo .

Para que la Comisión quede constituida bastará la asis-
tencia de la mitad más uno de los miembros que la integran .

La Comisión valorará discrecionalmente los méritos en
función de la documentación aportada por cada candidato .
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Artículo 6
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La Comisión, vistos los méritos acreditados por los aspi-
rantes y, en su caso, tras la comprobación de conocimiento
de los idiomas francés o inglés, puede abstenerse de conceder
una o las dos becas .

En ningún caso se podrán acumular las becas a una sola
de las áreas de conocimiento establecidas en el artículo 2 .

Artíc.ulo 7

La resolución y el fallo del concurso, así como las cons-
tantes decisiones y juicios de la Comisión, serán inapelables .
Entendiéndose, a estos efectos, que ta participación en el con-
curso supone la aceptación expresa de las bases de esta
convocatoria .

Artículo 8

Serán obligaciones de los beneficiarios :

a) La incorporación al Colegio de Europa en la fecha que
éste determine y el cumplimiento de todas las normas y direc-
ti-ices que establezca .

b) El aprovechamiento en los estudios . La falta de rendi-
miento suficiente, que podrá ser apreciada por informe del

Colegio de Europa, será motivo de revocación de la beca con-
cedida y de la devolución de los pagos efectuados .

c) El becario se obliga a colaborar con el Secretariado
de Asuntos Relacionados con la Comunidad Europea, debien-
do cumplimentar cuantos informes o colaboraciones se soli-
citen en relación con las materias en que cursa sus estudios,

durante un periodo mínimo de un año y máximo de dos, a
contar desde la fecha de concesión de la beca .

Artículo 9

La concesión de estas becas no crea ninguna vinculación
contractual, laboral ni administrativa, entre las personas be-

cadas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo 10

Supletoriamente a las bases de esta convocatoria regirá
el acuerdo de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y el Colegio de Europa .

Murcia, 4 de febrero de 1992 .-El Secretario General de
la Presidencia, José Almagro Hernández .

4 . Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales
Dirección General de Consumo

825 Expediente sancionador número 906/91 .

Por el presente se hace saber a Juan de la Cerda López,
cuyo último domicilio conocido es edificio Géminis, 2-1 K,
de La Manga, Cartagena, que se le ha formulado Providen-
cia de Incoación y Pliego de .Cargos en el expediente sancio-
nador que se le sigue, bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción administrativa de :

1 . Que carece de Licencia Fiscal (Regla 27 .a, R.D. 791/81,
de 27 de marzo, BOE 6 .5 .81) .

2 . Que carece de Licencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

3 . Que carece de Libro de Inspección de Turismo (ar-
tíctilo 1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, BOE 17 .11 .70) .

4 . Que carece de Libro de Comedores Colectivos (artícu-
lo 20 .2, R .D . 2 .817/83, de 13.10, BOE 11 .11 .83) .

5 . Que en el momento de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, D . 2.199/76, de 10 agosto, BOE 21 .9.76) .

6 . Que cuatro trabajadores carecían en el momento de
la inspección de carnet de manipuladores de alimentos (ar-
tículo 3 .a, R .D . 2.505/83, de 4 de agosto, BOE 20 .9 .83) .

7 . Que no presentó en nuestras oficinas la documenta-
yión requerida por los inspectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 .8, Ley 36/84, de 19 .7, BOE 24.7 .84) .

TipiFicados en el R .D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
~ .7 .83, en sus artículos 3 .3 .2, 3,3 .6, 2 .1 .1 y 5 .1 .

<'oncediéndosele un plazo de ocho días hábiles, con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 16 de enero de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

828 Expediente sancionador número 925/91 .

Por el presente se hace saber a Manuel Aragonés Arago-
nés, cuyo último domicilio conocido es Nuevo Pto . Bello, 11,
30370-La Manga, que se le ha formulado Providencia de In-
coación y Pliego de Cargos en el expediente sancionador que
se le sigue, bajo el número arriba indicado, por presunta in-
fracción administrativa de :

1 . Que carece de Libro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, BOE 17 .11 .70) .

2 . Que en el momento de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, D. 2.199/76, de 10 agosto, BOE 21 .9 .76) .

3 . Que no presentó en nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los inspectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 .8, Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24.7 .84) .

Tipificados en el R .D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .6 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 16 de enero de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .


